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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Agrlcuilura

9RDEN de Í8 de noviembre de Í966 por 
la que se aprueba el Plan de Mejoras 
Territoriales y Óbras de la zona de 
concentración parcelaria de Villanu-- 
bla y Navabuena (Valladolid). («Bole
tín Oficial del Estado» del 10 de di
ciembre).
limos. Sres.: Por Decreto de 26 de abril 

<€ 1966 se declaró de utili<iad pública la 
concentración parcelaria de la zona de 
Villanubla y Navabuena (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio- Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Villanubla y Nava
buena (Valladolid). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las 
ebrás en él incluidas han sido debidamen
te clasificadas en los grupos que determi- 
#a el artículo 84 de la referida Ley, y que 
al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectadqs.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de la zona de 
Villanubla y Navabuena (Valladolid), cuya 
«oncentración parcelaria fue declarada de 

utilidad- pública por Decreto de 26 de 
abril de 1966.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como 
obras inherentes o necesarias a la con
centración parcelaria las de la red de ca
minos y la red de saneamiento incluidas 
en este Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en el 
Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, y se ajustarán a los 
.siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Pre
sentación de proyectos, 1 de febrero de 
de 1968; terminación de ,las obras, 1 de 
diciembre de 1969.

Red de saneamiento,—Fechas límites; 
Presentación de proyectos, 1 de febrero de 
1968; terminación de las obras, 1 de di
ciembre de 1969,

Cuarto, Por la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de 
cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV, IL muchos años,
Madrid, 18 de noviembre de 1966.—Díaz- 

Ambrona,
limos. Sres. Subsecretario de esté Departa

mento y Director del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordena-, 
ción Rural.
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PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidail Pecuaria
CIRCULÁR NUM. 186-66

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien-r 
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de-, 
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa en 
¿Tganado lanar del término municipal de 
Villalar de los Comuneros y que fue de-' 
clarada oficialmente con fecha de 11 de 
febrero de 1966.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. •

Valladolid, 15 de diciembre de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

CIRCULAR NÚM. 187-66
Habiéndosc presentado la epizootia de 

viruela ovina en el ganado de la especie 
ovina, existente en el término municipal de 
Salvador de Zapardiel, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo prevenido eh el artículo 134, ca
pítulo XII, título II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran ea 
los.apriscos de don Mauro de la Fuente
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Martín; señalándose como zona infectaj 
todo el término municipal de Salvador de 
Zapardiel; como zona sospechosa, los tér
minos municipales colindantes, y como 
de inmunización, los citados términos mu- 
HÍcipales.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio .de Ganadería, se am- 
flían a las consignadas en el capítulo 
XXXVIÍI del vigente Reglamento de Epi
zootias y a la vacunación obligatoria de 
todo el ganado lanar del término de Sal
vador de Zapardiel y colindhntes.

Valladolid, 15 de diciembre de 1966,—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Servicio tiacionai de OoncentPación Papcelaria 
y Ordenación M

Comisiún Local de Cogeces de Iscar

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Cogeces de Iscar (Valládolid), declarada 
de utilidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de 1 de julio de 1966, 
que la Comisión Local, en sesión celebrada 
■el día de la fecha, ha aprobado las Bases' 
definitivas de la concentración, que esta
rán expuestas al .público en el Ayunta
miento durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al del últi
mo día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
ia Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mí
nima de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
ia fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V.° B.° del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las báses puede establecerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro- del término municipal

para hacer lás notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuacione-s periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución ai interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la pruclfá pericial que funda
mente la estimación, total o parcial del 
recurso.

i é^ ^í^4 ^^ ^^ diciembre de
1 Íyoé.—El presidenteíde la Comisión Local, 
|]^)^^}-jG^itqjiE(se32)l ir González.
L 4.169-3.098 
iPtas.f  

Conitsaría de Aguas de la Cuenca 
del Uuero

ANUNCIO

Don José Gómez Camino, vecino de 
Sardón de Duero (Valladolid), solicita del 
ilustrísimo señor comisario jefe de Aguas 
de la Cuenca dçl Duero, ia concesión de 
un aprovechamiento de 7,05 litros de agua 
por segundo, derivadas del río Duero, en. 
término inunicipal de Sardón de Duero, 
con destino a riegos, así como’ la ocupa
ción de los terrenos de dominio público, 
necesarios para las obras...

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Toma.—S2 efectúa en ia margen izquier
da del río Duero en término de Sardón 
de Duero, en el pago denominado .«De 
Abajo», mediante una tubería de cemento 
de 50 centímetros de diámetro que comu
nica con un pozo cuadrangular de un 
metro de lac^o y 4,75 metros de profun
didad,.de donde se elevan las" aguas por 
medio de un grupo moto-bomba de 4 C. V, 

La tubería de impulsión es de fíbroce- 
mento de 100 milímetros de diámetro, con 
una longitud de 700 metros, intercalán
dose en su recorrido 3 arquetas de llaves 
y una al. final del riego.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin' 
de que en el plazo de treinta días natu- 1 
rales, a contar de la publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan presentar las rcclamacio- 

, nes que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras re
señadas, hallándosc expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiempo en 
estas oficinas. Muro, núm. 5, Valladolid, 
en horas hábiles de despacho.

^adolid, 17 de noviembre de 1966.— 
isarlí'fefej.e aguas. Luís Díaz-Ca- 
Pandeí

3.626-3.099

Aynas PúDUchs

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Ramón 
Pelillo Alvarez, de Mojados (Valladolid).

De su representante: Don Raimundo 
Sanz Sanz, San Ignacio, 1, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 5 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

río Cega.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Mojados (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
eneró de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a Ias trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referídos^plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se refie- 
' re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del . 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir ai acto todos los 
peticionarios y Icvantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid,...9.-- d^ diciembre de 1966.— 
..Ely-iwgéniero qq^teário de Aguas, Luis 

Díaz-Cárie)'a y Panno.
4.148-3.100
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ADMINISWiOil MONSGiPAL

Ayiintamiento de Valladolid

Bases para la pro vision mediante concur
so de una plaza de jefe de Negociado de 

la sección de Secretaria General

£1 Excino. Ayuntamiento de Vallado- 
lid, con arreglo a Io dispueato en los 
artículos 254 y 255 def Reglamento de 
Funcionarios de Administración Loca!, 
en relación con la insirucción 2." para 
aplicación del mismo y con el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, convoca concurso, entre 
oticiales de la sección de Secretaría 
•General,, para la provisión de una plaza 
vacante de jefe de Negociado de dicha 
Sección, dotada con el sueldo de 27.000 
pesetas anuales, una retribución com
plementaria de 22.410 pesetas anuales, 
dos pagas extraordinarias, una en 18 de 
Julio y otra en Navidad, y los demás 
emolumentos que correspondan a los 
funcionarios de Administración Local.

Los concursantes, deberán reunir las 
siguientes condiciones:

1 .® Ser oficiad técnico-administrativo 
en propiedad de la Sección de Secretaría 
■General.

2 .“ Tener la antigüedad de dos años 
en el cargo.

El Tribunal estará compuesto en la 
siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación o 
'Capitular en quien delegue; vocales, un 
representante del Profesorado Oficial 
del Estado, el secretario general de la 
Corporación, un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local, el ¡efe deja Abogacía del Estado 
o abogado del Estado en quien delegue, 
y actuando como secretario el jefe del 
Negociado de Personal,

Los concursantes deberán presentar 
instancia acompañando los justificantes 
de las condiciones pedidas y de los mé
ritos que aleguen, en el plazo de treinta 
días hábiles a partir de la fecha de publi
cación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado y satisfarán en la 
Depositaría municipal la cantidad de 75 
pesetas en concepto de derechos de 
inscripción.

Para juzgar diclío concurso, se apli
cará el siguiente baremo:

1. Poseer tílufo superior de Licencia
do en Derecho o Ciencias Políticas o 
EconÓniicas, 1,50 puntos.

2. Poseér otros títulos académicos, 
6,25 puntos por título. ,

5,* Antigüedad en el escalafón, 0,02 
puntos por año.

4. Tener aprobados cursos de la 
especialidad en la Escuela Nacional de 

Administración y Estudios Urbanos, 
1 punto.

5. Otros méritos alegados por él 
concursanie y apreciados libremente por 
el Tribunal, de 0,50 a 1,50 puntos.

El Tribunal se reserva el derecho de 
declarar desierto el concurso, propo
niéndolo ,así al Ayuntamiento que.resol- 
vg¿jáü«£íii£liiJ efectuar 
f!«Wô^ê^??i^^''^tie los concursantes. 

Valladolid, 21 de noviembre de 1966.— 
sPfit^^ifenwcintos Romero. 

. Plns.~jtóg ¡ 4.053-3.101

Bases para la pro vision, mediante concur
so-oposición, de ocho plazas de Agentes

, de la Policía municipal.

La Alcaldía del Exemo. Ayuntamiento 
de Valladolid convoca a concurso opo
sición ocho plazas* de Agentes de la 
Policía municipal, en propiedad, que 
están doladas con el sueldo anual de 
15.000 pesetas, una retribución comple
mentaria de 15.000 pesetas anuales, dos 
pagas extraordinarias, una en 18 de 
Julio y otra en Navidad, que será incre
mentado con un plus de carestía de vida 
del 50 por 100 del haber consolidado.

Estas plazas se cubrirán con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, Re
glamento de la Policía municipal y De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957. Se ha hecho la re- 
serva/de plazas obligatorias para la 
Junta Calificadora de Destinos Civiles y 
se hará aplicación dé la Ley de 17 de 
julio de 1947 sobre cupos restringidos 
si hubiera algún solicitante que reuniera 
las condiciones. '

Las condiciones para lomar parle en 
este concurso-oposición, son las si
guientes:
'1.“ Ser español, tener cumplidos 21 

años sin exceder de 55 el día que termine 
el plazo de presentación de instancias. 
Se justificará con extracto de acta de na
cimiento, expedida por el Juzgado res
pectivo. Tener la talla mínima de 1,67 
metros, que se justificará en el momento 
de ser tallados.

2 .® No hallarse incurso en ninguna 
de las incapacidades e incompatibilida; 
des que determina el artículo 56 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. Se presentará declaración 
jurada.

5 .“ Observar buena conducta. Se pre- 
senrará certificado expedido por la Al
caldía respectiva.

4 .® Carecer de antecedentes penales. 
Se justificará con certificado del Regis- 
Iro Central de Penados y Rebeldes.

5 .® No padecer enfermedad infecto-' 
contagiosa o defecto físico que imposi

bilite para el desempeño del carge,. Se 
acreditará con certificado médico oficial.

6 .® Ser adicto al Régimen. Se justifi
cará con certificado de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de Ias J. O. N -S. 
de la provincia en que resida.

Los aspirantes podrán presentar, ade
más, aquellos títulos y documentos que 
acrediten sus méritos o condiciones es^ 
peciales, corno idiomas, etc.

Las solicitudes, reintegradas con pó
liza de íres pesetas y timbre municipal 
de dos, acompañadas de los documen
tos justificativos de los méritos especia
les que aleguen los concursantes o títu
los de los mismos, se presentarán en el 
Registro General de este Ayuntamiento, 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación del anuncio del concurso-oposi
ción en el <Bolelín Oficial» de la provin
cia, debiendo abonarse al presentar la 
instancia la cantidad de cincuenta pese
tas por derechos de inscripción.

Por lo dispuesto en el Decreto de 10 
de mayo de 1957, al presentar la instan
cia no se acompañará la documentación 
acreditativa de las condiciones que se 
exigen para tomar parte en el concurso- 
oposición y únicamente se unirán los 
méritos y títulos que tengan justificados 
documentalmente, expresando en la so
licitud detaUadamenté que reúnen todas 
y cada una de aquellas condiciones re
feridas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias.

El concurso-oposición constará de 
dos ejercicios, uno escrito y otro oral, 
con una prueba de aptitud física, en la 
forma siguiente:

a) Reconocimiento médico eliminato
rio, con arreglo al cuadro de exenciones 
del Ejército.

b) Certificado de talla expedido por 
Jos sargentos del Cuerpo.

c) Prueba gimnástica, saltos, carre
ras, ejercicios.

Esta prueba de aptitud física será eli
minatoria.

Los que no sean eliminados, realiza
rán un examen ante el Tribunal corres
pondiente que constará de dos partes:

a) Escrito, que consistirá en dictado 
y desarrollo de una operación aritmética 
de suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros, decimales y siste
ma métrico decimal.

También redactarán un documento po
licial (atestado, acta o parte).

b) Oral, consisíenle en lectura, rudi
mentos de aritmética, Geografía de Es
paña, monumentos, organismos y calles 
de Valladolid, somero conocimiento de 
las Ordenanzas inunicipales, tralamien- 
los civiles y militares, saludos y divi
sas, código de la circulación urbana.
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Reglamento de la Policía municipal y 
nociones del libro 3.” del Código Penal.

Obtenida Ia aprobación de Jos ejerci
cios escrito y oral, los guardias munici
pales seguirán un cursillo de dos meses, 
con arreglo a! plan que se establezca y

final de este período,al
aptos en el examen que determina el ar-, 
íículo 20 del Reglamento de là Policía 
municipal, pasarán a ocupar destino de 
plantilla. <

Los no aptos continuarán otro curso’ 
de igual duración con el mismo plan y 
si al final de este segundo fueran apro
bados, se cumplimentará lo dispuesto 
cu el párrafo anterior y en caso contra
rio serán reprobados definitivamente

El tribunal estará compuesto en la for
ma siguiente:

Presidente, el ilustrísimo señor alcal
de o capitular en quien delegue. Vocales, 
un representante del Profesorado Oficial 
del Estado, un representante de la Direc
ción General de Administración Local, 
el jefe del Cuerpo de la Policía munici
pal. un representante de ex-combatienles 
(huérfanos, excautivos), si se presentan 
solicitudes, y como secretario, el de la 
Corporación o funcionario en quien de
legue.

El tribunal examinará las instancias 
presentadas y formará y publicará una 
relación de los admitidos al concurso- 
oposición. Los concursantes propuestos 
por el tribunal, aportarán ante el Ayun
tamiento, dentro del píazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nom
bramiento, la documentación acredita
tiva de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. Quien dentro del plazo 
indicado no, presente la documentación, 
o presentada ésta no reuniese las condi
ciones establecidas, no podrá ser nom
brado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia. En este 
caso de anulación, el tribunal formulará 
propuesta adicional de nombramiento a 
favor de quien considere apto para de
sempeñar el cargo entre los demás con
cursantes. ,

Se reserva el derecho el tribunal de 
. . declarar desierto el concurso oposición 

proponiéndolo así a la Alcaldía, que re-

i ^ -(VÍ341ádolid," 18 de noviembre "de 1966.
1 El alcaldej^^^^tih^Santos Romero.
ÍeOQO®J’ j 4 022-3.102

——'TÎAVA DEL REY*
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habi

tante del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 
ante quien y corno corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordantes 
de ¡a Ley de Régimen Loca!.

4.160—5 103
^^i<Mieal^ n t ed(^e^i b 1 e).

N DE JUSTICIA
du^gsiíos de primera instancia e instruesien

VALDADOL ID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado', juez . de iprimera ins
tancia número uno de Valladolid.

’ Hago saber: Qué 'en el exipediente 
'número 82 'de 1966, seguido a instan- 
cia de doña María Luisa Luaces Saa- 
vedra, representada por el procura
dor don Manuel Martínez Martín, 
contra don Juan Alonso Sandonis, 
'representado por 'el procurador don 
José María Ballesteros Blázquez, so
bre separación provisional y adop
ción de medidas provisionales, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de odio 
días, un automóvil, marca “D'Odigé'”, 
matrícula VA-29.095, pinado de color 
.claro y en perfecto estado de funcio
namiento, emibargado y depositado 
en-, don Juan Alonso iSandonís, con 
domicilio en esta capital, calle Fran
cisco Suárez, número 21, por precio 
de ciento setenta mil pesetas.

'La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día cuatro de enero pró
ximo, a las once de la mañana, y 
para tornar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar, previamen
te, en la miesa del Juzgado, una can
tidad igual, ¡por lo menos, al diez po'r 
ciento del avalúo', sin cuyo requisito 
no 'serán adimitidos, ni tampoco pos
turas que no cubran los dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a catorce de 
diciembre de mil novecientos S'Csenta 

_y-.^eiScú-Jo^.^María Alvarez Terrón. 
_ F'1sep'r^^, Antonio- Infante y de 
Sánchez ''ibrtiz;'''*'' f
" l-'-^fí*!^^ 1 4.177-3.104

—- VAlrieDeS^D.-^NU-MERC ' 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hago saber : Que en este J^uzgado 

de mi cargo se sigue expediente so
bre liberación de cargas, a instancia 
de don Alejandro Antolín Gil, mayor 
de 'edad, casado y vecino de Vallado- 
lid, con domicilio en calle de Labra

dores,- número 32, cuya carga existe 
sobre la 'siguiente finca :

“Casa y solar edifi'ca'ble en Vallad'O 
lid, en la calle .de Panaderos, núme
ros 39, 41 y 43. Linda ai- frente, com 
'dicha calle; derecha, entrando, cox 
calle de Don Pedro de Lagasca; iz
quierda, de Braulio Herrero, y fondo,, 
con carralies de las casas 32, 34 y 3í 
de la calle de La Cadena y finca de 
Victoriana Prieto. Mide una superfi
cie de ■ 503 metros y 63 decímetro» 
cuádrados, inscrita al tomo 769 -diet 
Archivo y libro 211 del Ayuntamien-- 
to de Valladolid, folio 42, inscripció» 
15. Que su descripción antes de pro- 
ducirse la agrupación era la siguiem* 
te’: Casa 'en Valladolid, en la calle de 
iPanaderos, número 43, que linda de
recha, entrando, 'calle, de Don Pedre 
Lagasca; izquierda, de don Alejan
dro Antolín, y fondo, otra ca'sa de lot 
señores Quijano y Otero”.

Que la finca relacionada anterior
mente aparece gravada con el si
guiente censo .enfitéutico: inscripció» 
11, obrante al folio 40 del .tomo 761 
del archivo y libro 211 'del Ayunta-, 
■miento .de Vailadolid, 'que es como 
'Sigue :

“11.» Urbana: Casa en Valladolid, 
calle de Pan.aderois número 41, des
crita en inscripción 1.» de este núme
ro como en el documento que se 
inscribe. ®e halla afecta al Censo que 
va a ser objeto de esta inscripción 
el cual, a su vez, no aparece gravado' 
ni inscrito a nombre de persona al
guna. E.1 señor Conde -de Polentinos 
■es dueño de un censo enfitéutico- 
perpetuo de cinco' pesetas y cincuen
ta y dos y medio céntimos de canon, 
anual que grava a esta -finca, según 
'Se expresa en la inscripción 4.» dé 
este número. Por consocuenoia d'd; 
falleoimiento' testado' de don Segun
do de Colmenares y Caracciolo- di 
'Sole, 'Conde que fue de Polentinos y 
Marqués de .Olivares, ocurrido el día 
26 de 'enero de 1881 y en la división 
de sus bienes dejados por el mismo, 
se adjudicó a su hijo don Do-mingo 
de Oolmena'res de Tarabra, en pago 
de su legítima- paterna el censo de 
referencia valuado en 165 pesetas...’*'

Y por,el presente edicto, se cita a 
don Domingo de Colmenares y Tara
bra, titular de tal censo, con domici
lio descono-cidO, o a -sus ■causahabien- 
tes, a fin de que, en el término de 
diez díais, contado al siguiente de la 
publicación o inserción del presente, 
comparezcan,- ante este Juzgado, a 
hacer uso de sus derechos, si vieren 
oonvenirle.

Dado en. Valladolid, a trece dé di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y sei'S.—Pnf’cel Gómez Escolar Gon
zález.—'El secretario', Angel Mingo,

4.168-3.105

¡IMPRENTA DB LA DIPUTACION PROVlNCIAt.

MCD 2022-L5


